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Articulo 1.°—Las 
Leyes obligarán en la Península, o

adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

„ola 
Legislación peninsular, ri'los veinte días de su

¡poulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende 
hecha la promulgación el día en que

orne la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Nudo).
Articulo 2° —La ignorancia de las leyes no excusa

k se cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

o) dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

(»leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
o los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

(charlador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

los editores de los mencionados periódicos.

(1212.00 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 1946

PRECIO S DE S U SC RIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. I FUERA DE Maui 	 Ptas.

Trimestre, 	 '18

	

. 	 Trimestre. . . . 21

Seis meses. . 	 30
Un ario 	 • 54 1 	

Seis meses. . . 36_.
Un año 	  66

Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pis.
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterio?. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligabas al peal
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rennatruate. Realce Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y7 de Febrero de 19015.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo conceitade

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonatita,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, /os derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los peria-

dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si VD
hubiere, del importe total de estos gastos con arregi.

a lo dispueeto en la regia octava del articulo 6.° de ea*

Reglamento. 	 —

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garantices
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

,
Int`

2

odie

:dad

Núm. 4 601

Precio del Azúcar Terciada
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ATA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Mace Provincial de Abastecimientos
y Transportes de Córdoba

Lo que se publica para general
emocimienio cumplimiento.

Cordnba, 15 de Noviembre de
194 6.-E i G 1)herndor Civil Presiden-
e i A lfonso Ortl Meléndez-Valdés.

ReCau lación de Contribuciones
de la Zona de Lucena

Núm. 4 519
P3ra la notificación de embargo de fincas

Prov incia de Corcir iba. - Zona de Lu-
cena.- Pueblo de Lucena.- Cod-
tribución In dusirial.- Año de 1942
el I.° trimestre.

. Por la Agencia ejecutiva de Ha-
cienda de esta localidad, le han sido
4V. embargadas con esta fecha Por

débito de la expresada contribución,
la finca siguiente.

Una suerte de olivar radicante en

el partido de la ‘ Sierrezuela . , de

este término, con cabida de 37 áreas

y 56 centiáreas, que linda al Norte
con finca de José Gutiérrez Arjona.
al Este tierra del mismo, al Sur el
mismo de las Albarizas, y al Oeste

COU olivar de Francisco Jiménez.
Lo que notifico a V. para que le

conste, advirtiéndole, que- en dicho

día se expiden los ..erportungs Man-

damientos al Registro de /a propie-
dad, para la anotación preventiva
del embargo, asi como para que

inmediatamente proceda a hacer en-
trega del título de propiedad, a fin

de completar la descripción del in-
mueble; y caso de no verificarlo,- se
subsanará la falta en la forma pre-
venida en la regla 5 • 5 del artículo 42

del Reglamento de la Ley HiPote-
caria.

Lucena a 28 de Octubre de 1946.-

El Agente Ejecutivo, Francisco del

Pino.
Sr. D. Enrique Gutiérrez Díaz.

Nú.rn. 4.519

Cedula para la notificación de embargo de ancas

Provincia de Córdoba. - Zona de Lu-

cena. - Pueblo de Lucena. - Con-

tribución Industrial.- Ario de 1939

el 4 •0 trimestre, y 1.° 2.° del 1940.

Por la Agencia ejecutiva de Ha-
cienda de esta localidad, le han sido

a V. embargadas con esia fecha por

débito de la expresada contribución,

las fincas siguientes:
Lima casa situada en esta ciudad,

marcada con el nti(n. 32 de la calle

San Marcos la Ancha y linda por la
derecha entrando con el núm. 30,

por la izttuierda con el núm. 34 y por

el fondo con palios de la calle Ca-

brillana.
Lo que notifico a V. para lile le

conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-

dad, para la anota-ción preventiva del

embargo, asi como para que inme-

diatamente proceda a hacer entrega

del Mulo de propiedad, a fin de

completar la descripción del inmue-

ble; y ceso de no verificarlo, se sub-

sanará la falta en la forma prevenida

en le regla 5. 5 del artículo 42 del

R.egla.nento de la Ley Hipotecaria.

Lucena a 28 de Octubre de 1946. -

El Agente Efecutivo, Francisco del

Pino.

Sr. D. Domingo Montenegro Gómez

Núm. 4.519

Ceduia para la notificacede Embargo de fincas

Provincia de Córdoba. - Zona de Lu-
cena. - Pueblo de Lucena.- Con-
tribución Patente Nacional de Auto
móviles.- Arios de 1941 al 1944.

Por la Agencia ejecuiiva de Ha-

cienda de esia localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débil() de. la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una suerte de olivar radicante en

el partido de »Ceñad i llas • , - de este

término, con cabida- de 87 áreas y

50'centiáreas, que linda al Norte con
finca de Francisco Conde Carrasco,
al Levante el camino, y al Sur y po-

niente con fiiicas de Francisco

Conde.
Lo que notifico a V. para que le

conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los : oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación prevniiva del

embargo, asf como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega

cel hallo de propiedad, a fin de

compleiar le descr i pción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falla en la forma preveni-

da en la regla 5. 5 del arüulo 42 del

Reglamento de la ley H potecaria.

Lucena a 28 de Octubre de 1946.-

El Agente Ejecutivo, Franciseo -del

Pino.
Sr. D. Francisco Jiménez Gil.

. tribución Industrial.- Años de 1942
y 1943.

Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido

a V. embargadas con esta fecha por

debito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una casa situada en esta ciudad,

marcada con el núm. 9 de la calla

Pedo Izquierdo y linda por la de-

recha entrando con el núm. 7, por la
izquierda con casa de la calle Peli-

gro y por el fondo con finca de la

de San Marcos la Ancha.

Lo que no!ifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho

día se expiden los oportunos man-

damientos al Registro de la propie-

dad, para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del título de propiedad, a fin de

completar la descripción del inmue-

ble; y caso de no verificarlo, se sub-

sanará la falta en la forma _preveni-

da en la regla 5. 5 del artículo 42 del
Reglamento de la ley Hipotecaria.

Lucena a 28 de Octubre de 1946. -
El Agente Ejecutivo, Francisco del

Pino.

Sr. D. Rafael Fernandez Hurtado. -

Pedro Izquierdo 9.

Ai y unta mien tos

Debidamen te aprobados por la

Comisaría (llenen] de Abastecimien-
d' iris y Transportes con arreglo a lo

lix Monesto *por dicho organismb en

1¢1 acircular número 598 del 15 de Oc-
tbre(011[110, publicada en el B. O.

MEsiado número 291 a partir del
21

de hny los nuevos precios que

ricArán para el AZLICAP TERCIADA

in esta Capital y provincia son los
iiguientes:

ion 	 Precio oficial de ma yor- a detall
5cluidos redondeos, 4'75 pesetas
ill0.

Precio de venta al público, 5'00
ittget g 100.
Sobre los anteriores precios y de

inorformidad con las disposiciones
tigentes no podrán cargarse arbi-
trios ni im pueslosde ningún género.

te. Los Sres. Almacenistas de esta
roincia, p resentarán ante esta Jun-
b Proviacial de Precios en el plazo
d2 ciocn días y con refeiencia a las
cero liaras del día de la fecha decla-
telón ¡urde/a de las existencias” Otte
posean en sus almacenes de exore-

rho 	 lado artículo.
VILLARALTO

Núm. 4 565

Don Enrique Fernández Muñoz, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Villaraho (órdoba).
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi Presidencia en sesión de 25
de Octubre próximo pasado, y para
dar cumplimiento al Decreto de 25

de. Enero del año en curso sobre
Ordenación Provisional de las Ha-
ciendas Locales, pi r unanimidad

acordó estaiilecer y aprobar las Or-
\ nanzas municipales que a continua-

ción se relacionan.
Sobre consumo de carnes.

1
	 Id. bl.bicias espirituosas y alcoho-

liCas.

•

Núm. 4 551

Cedula para la notificación de Embargo de fincas

Provincia ok. Cordoba.- bina de Lti

cena.—Pueb lo de Lucena.- Con-
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Id. consumiciones en estableci-
mientos públicos con fin no fiscal.

Id. Usos y Consumos de la Tari-
fa 5.s.

Id. el impuesto de cinco céntimos
el litro, sobre vinos chacolis y sidras.

Id. Inspección, Vigilancia y Reco-
nocimiento sanitario de cerdos.

Id. el recargo munici pal en la Con-
tribución Industrial y de Comercio.
, Id. el consumo de pescado y ma-
riscos finos.

Id. el impuesto de Gas y Electrici-
dad.

Id: la prestación personal obliga-
toria.

Id. la inspección y reconocimien-
to sanitario de alimentos.

Id. pompas fúnebres.
Id. compensación a percibir por el

Ministerio de Hacienda, por los im-
puestos suprimidos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendo que
dichas ordenanzas entrarán en vigor
el día 1. 0 de Enero de 1947, y esta-
rän expuestas en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo
de quince días a fin de que puedan
ser examinadas y los interesados
puedan presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Villaratto 6 de Noviembre de 1946.
- El Alcalde, Enrique Fernández
Muñoz. -P. S. M. El Secretario,
José Martínez.

LA CARLOTA

Núm. 4.570
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de La Carlota (Cordoba)
hace saber:
Que aprobado por la Comisión

Gestora de mi Presidencia, en sesión
del día 3 de Noviembre actual, el
proyecto de Presupuesto Municipal
Ordinario que ha de regir en este
Ayuntamiento durante el ejercicio de
1947, queda expuesto al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento
en unión de la memoria y certificacio

e5 que determina el artículo 225 del
Decreto de 25 de Enero último, por
el plazo de quince días hábiles, du-
rante los cuales podrán presentarse
contra el mismo las reclamaciones
que consideren convenientes.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 227 del rk Urido
Decreto de Ordenación Provisional
de las Ha iendas municipales, se
hace público para general conoci-
miento.

La Carlota 6 de Noviembre de
1946.-----J. Martínez.

Núm. 4.571

El Alca l de Presidente. del Ayunta-
miento de La Carlota (Córdoba)
hace saber:
Que recibido de la Administtración

de Propiedades y Contribución Te-
rritorial de la provincia, el estado de
las alteraciones en la riqueza rústica
de este termino que han de surtir
electos para el ejercicio de 1947. y
confeccionadas con arreglo a dicho
documento las listas cobraioriaS de
la Contribución Rústica de este tér-
mino municipal pera el expresado
ejercicio de 1947, quedan las mis-
mas expuestas al público en la Se-

cretaria de este Ayuntamiento por el
plazo de ocho días hábiles, a fin de
que los interesados puedan presen-
tar las reclamaciones pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Carlota 7 de Noviembre de
1946. -1 Martínez.

VILLAVICIOSA

Núm. 4 .567

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde Presidente de la CoMision
Gestora Munici pal de Villaviciosa,
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por la Comisión Gestora
manicipal de mi presidencia el Pre-
supuesto Municipal Ordinario, que
ha de regir la vida económica de
este Ayuntamiento, durante el ejer-
cicio de 1947, queda expuesto al-
público en la Secretaría del Ayun-
tamiento por término de quince días
a fin de que puedan examinarlo
cuantos lo deseen: Durante dicho
plazo podrán presentarse en el
Ayuntamiento, para ante el Ilustrísi-
mo Sr. Delegado de Hacienda de la
provincia, por los habitantes del tér-
mino y Entidades citadas en el artí-
culo 228 del Decreto de Ordenación.
de las Haciendas Locales de 25 de
Febrero del año actual, las reclama-
ciones que se estimen procedentes,
fundamentadas en las causas expre-
sadas en el artículo 229 del mencio-
nado Decreto.

Asimismo y por igual plazo de
tiempo quedan expuestas al público
las nuevas Ordenanzas Fiscales,
para la exacción de arbitrios e im9
puestos, que hin de nutrir el de in-
gresos del Ayuntamiento con las
vigentes.

Dado en Villaviciosa a 11 de No-
viembre (12 1946, — El Alcalde, Anto-
nio Moreno.

MONTURQUE

Núm. 4.568
Don Francisco González Jiménez,

Alcalde *Presidente del Ayunta-
' miento de esta villa de Monturque
(Córdoba).
Hago saber: Que habiendo sido

apia bada por el Ayuntamiento la
Prórroga del Presupuesto Ordinario
que viene rigiendo en esta localidad
y año de 1946, por todo el ejercicio
del año de 1947, a virtud de lo que
dispone el artículo 235 del Decreto
de 25 de Enero del año corriente,
por el que se regalan las Haciendas
Locales, queda expuesto al público
en la Secretaría Municipal por tér-
mino de quince días hábiles a fin de
que pueda scr examinado por cuan-
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
seniarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda por
los habitantes de este término mu-
nicipal, y demás entidades enumera-
das en el artículo 228 de la Ordena-
ción Provisional de las Haciendas
Locales aprobada por Decreto de
25 de Enero de 1946, las reclama-
ciones que crean convenientes por
los Ma yos expresados en citado
Cuerpo legal.

Monturque a Ii de Noviembre de
1946. -F. González.

NUEVA CARTEVA

Núm. 1.007
Extracto de los acuerdos adoptados

-por este Ayuntamiento durante el
mes de Mayo de 1945 que forma el
infrasquito Secretario, en cumpli-
miento de las disposiciones vigen-
tes.

Sesión ordinaria del día 15

Preside el Sr. Alcalde don julio
Ordóñez Priego, y asisten los Ges-
tores Jiménez Ortega, Gálvez Ruiz, -
Oieros Merino, Cubero Ubeda, Cue- •
vas Cuevas y el Secretario, de la
Corporación, Sr. Csballero Romero.

Diose cuenta de los BOLETINES
OFICIALES y 'correspondencia re-
cibidos durante la quincena.

Autorizar a don Federico de Dios
Peña, para que en las condiciones
solicitadas, construya una vivienda
en el solar existente en el número 1
de la calle José Antonio de esta lo-
calidad.

Se acuerda el aumento en la hoja
de familia del Guarda Municipal don
Guillermo Granados Luna, de un
beneficiario más para efecto del co-
bro de la cuota de Subsidio Familiar,
y que ésta alta surta efecto desde 1. 0

del actual.
Se acuerda la suscripción a la Re-

vista -Organo Nacional de la Her-
mandad de Nuestra Señora del Pilar.

Se aprueba un recibo, ascendente
a once pesetas suscrito por D. Juan
García Priego, importe de los gas-
tos de transporte y facturación a
Córdoba de 'cien kilogramos de
alambre de cerca remitidos al Par-
que Central de Ingenieros.

Igualmente se aprueba el pego de
otro recibo suscrito por Ricarda Pe-

_ rez Priego, ascendente a treinta y
siete pesetas, importe de los soco-
rros facilitados a la misma para su
traslado al Sanatorio Andluberculo-
so de Córdoba.

También se aprueba otro recibo
suscrito por Elena Cabezas Flores,
ascendente a setenta y cinco pesetas,
importe de los socorros y gastos
de locomoción facilitados a la mis-
ma para el traslado a Cordoba de su
hijo Manuel Moral Cabezas, al obje-
to de la aplicación del tratamiento
amirrabico por haber sido mordido
por un perro.

Se aprueba otro recibo suscrito
por Don José María Luque Merino,
ascendente a veinte y cinco pesetas,
impoi te de los gastos ocasionados
en el viaje realizado a Lucena el día

• tres del actual, -como Comisionado
de Quintas.

, Igualmente se aprueba otro recibo
suscrito por Don Antonio Ortega
Roldán, ascendente a trece pesetas,
importe de Una garrafa de cristal con
cubierta de mimbre para conservar
el cupo de gasolina que se adjudica
a este Ayuntamiento.

S aprudada una factura suscrita por
el industrial de esta Plaza 'Don Emi-
lio Ulbano Priego, ascendente a
ciento sesenta y tres pesetas, Impor-
te de los artículos qne en la misma
se expresan, adquiridos por el Ayun-
tamiento para obras municipales.

Dos recibos de la Electra Indus-
trial Española. ascendentes a seis

ipme ps eotrat se, dceul ri
f luido

indtoa •eywotcrhi coo cei07:1 isauoji:

do por el contadör de los C o
res 	 :erldeog.a

García. Galvez Ruiz, Oteros

 de 	

del díaame'

sido mes de Abril.
rino

C.

moteo Caballero Romero.

lio Ordóñez Priego y

ten losGestores Jiménez Ortega, '

ncia re.

Secretario

u b er o  b de de a Cc, or Cuevasc

OFICIALES y corresponde
cibidos durante la quincena.

•Presiden el Señor Alcalde DoO n ju.

Se dió cuenta de los BOLI

n'
Cuevas

 E

 Alcalde

 0 
I 

Y 
T e

l

 T.

asisten

ei

l próximo mes de junio
Se

dos para e
Se aprueba la distribución de

adquisición de la parte de
para que lleve defecto el con

Se acuerda facultar al Sr,

edificio

propiedad de don Antonio RuizCua
vas y formalice el pago del importe
del mismo, en la cantidad d e rdopsti em3i1

ffiqnie p tas pesetas, el cual ha sido
exproptado.

Se acepta en principio la p

o

ta de transferencia de crédito, y que
se exponga al público per el plazo
de quince días al objeto de oir recia.

maci°esSe aprueba el pago del Boletín
Ofi ial de Justicia municipal corres -
diente al año actual.

Se aprueba igualmente una factura
suscrita por Gráficas Flora de Cabra
ascendente a diez y seis pesetas,
importe de impresos militareaadqul,
ridos.

Igualmente se aprueba otra factura
de Gráficas Flora de Cabra aseen,
dente a sesenta y ocho pesetas, ima
porte del material de Depositaría

servido a este Ayuntamiento
Acuerda la Gestora municipal

constituirse en fiador solidario del
arriendo del piso princi p al de la casa

número 16 de la ca le Francisco Me-
ri.no de esta pob l ación, llevado a
efecto entre el -Secretario de este
Ayuntamiento don Timoteo Caballa
ro Romero y don Fernando Ortega

Amo y Cía.
En Nueva Carteya a 21 de Febrero

de 1946. - El Secretario T. Cal:Palle-
ro.
	

° B.° El Alcalde Julio Or'

d 

Núm. 1 007

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el

mes de Junio de 1945, que forma

eh infrascritoSecretario, en cae

Plim i erno de las disposicio

vigentes.

nes

Sesion ordinaria del día 15

Preside el señor Alcalde don Mío
Ordóñez Priego, y asisten los Ges'

lores Ortega G ircía, Jiméne z Orle`

Cubero Ubeda, Cuevas C iviasqrYirrneiuev
ga, Galvez Ruiz, ()Peros

Secretario de la Corporació

 de ed,ficios a l 	 ,

don Natalio Polo Luna y lo

Roldán.. 	

r
a Como

asimismo de la corres 

i ), En T 51 Ne fE5r

Adencla

k

Caballero Romero.

OFDliC°15AeLcEus

entdaedelalogs BOL
l

Se aprueban los uoicripiezd

pc

oficial recibida.
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Pri
d eba el apéndice al Amiga-

a
de 51 solicitudes presenta-

eirnlo
bieto de que surtan alta en

i:gis i ro fiscal de edificios y sola-

peste términ o y en la Contri-

.0 Urba na •

.5z reconoce el derecho al percibo

gul!ata quin quenio al tviedico
a

D, don Francisco Cubero
Á.P.

eras.
acuerda conceder a don Fer-

ov()ilega Marín la toma de agua
ved de abastecimiento.
/ prueba factura de los medica-

os 
;suministra dos a la Benefi-

ja municipal por el Farmaceúii-
•Municipal don Tomás Ortega

, dura nte los meses de•Abril y

lopasados ascendente a 3.904'47

aprueba igualmente factura de
compañia Telefónica Nacional de

efla, ascendente a 6295 pesetas,
,,orie del alquiler de aparatos ur-
losy conferencias celebradas du-
aal pasado Mayo.
Siaptueba factura del Estableci-
ato de Tejidos propiedad de don

cisco Bravo Reinos°, aseen-

'a 3640 pesetas importe de dos

1s adquiridas para la Inspección
aicipal de Sanidad.
hsrecibos,.que son aprobados

litos por don Segundo López

oil, ascendentes a 22 pesetero,
xlosderechos de transferencia en

ón de sueldos de sanitarios a
Mancomunidad Sanitaria de la

5t aprueba otro recibo suscrito
don Vicente Oteros Tapia as-

a 225 pesetas, importe del
ir del camión de su propiedad

i.zado por trece mozos del reem-
inode1942 y 1944 en la revisión
eluda en la Caja de Lucena el 3

Idayo pasado.
Szaprueba el pago hecho al relo-
ndon Antonio Rodríguez Saienz,
'Oorte de trabajos realizados en
.eitzd y reparación del reloj pú-
a,
Sta prueba otra factura del chofer
.1Mguel iOnega Morales aseen;
een125 peseta s . importe del al-
iledel coche ligism° (12 su pro-dulil izado por el 2.° Tkniente
lt.licalde en viaje reallia ‘lo a Ca-
401rep resentación del señor Al-

1,12.

alneba otra factura, aseen-
'!ea 100 Pesetas importe det hos-

xiditlacilitado a dos Sargentos de
11insición Militar, por don Rafael
ko OAlega.

aPakba otro recibo suscrito
dan Pub rto Merino Careros as-

Illen le a 2 . 40 pesetas, importe de
DsIitla de locador adquirida Pa-

141fleección Municipal de Sa-ad,

SN Drueba, igualmente, otro red-
suserh o por Picarda Pérez Prie-?isisce n dente a 37 pesetas, imPora

los socorros facilitados para
tiehlado al Sanatorio Antituber-
%de Córdoba.
01 1° recibo suscrito por don Se-

Ama Luque, ascendente a5̀ 13 s te - e.as . i m porte de tres asientos
aibl3ns er, el coche de su p ropie-
4(jelde " id villa a la ciudiad de

Montilla, p or el Sr. Alcalde, Secre-
tario y Delegado Sindical, el día 23
y 30 de Mayo pasado.

Se aprueba otro recibo suscrito
por don Tomás Molina, ascendente
a 10 pesetas, importe de dos fanegas
de yeso adquirido para el servicio
de fontanería de este Ayuntamiento

Se acuerda indemnizar al Sr. Se-
cretario con la cantidad de 100 pe-
setas, los gastos de viajes realizados
en Córdoba el día 30 de Mayo ppdo

Sesión ordinaria del día 30
Presiden el Sr. Alcalde don Julio

Ordóñez Priego, y as1sten los Ges-
tores Ortega García, Jiménez Ortega,
Gálvez Ruiz, Oteros Merino, Cube-
ro Ubeda, Cuevas Cuevas y el Se-
cretario de la Corporaci6n Sr. Ca-
ballero Romero.

Diöse cuenta de los BOLETINES
OFICIALES y correspondencia re-
cibidos durante la pasada quincena.

Se aprueba la distribución de fon-
dos para el próximo mes de Julio.

Se concede licencia a don Juan
García Priego para realizar obras en
el edificio de su propiedad, Calvo
Sotelo 12, conaistenles en construir
la acometida para el desagüe de di-
cho edificio, previo pago del arbitrio.

Se acuerda aprobar en definitiva -y
en la cantidad de 38 506 pesetas el
expediente de suplemento de crédito
confeccionado.

Se acuerda el pago' de la factura
suscrita por la Electro Harinera, don
José María Onie ya Pulz ascendente
a 1 407'90 pesetas importe del sumi-
nistro de fluido elentri . 0 para alum-
brado público de esta población,
durante el 1. 0 trimestre del año ac-
tual.

Se aprueban dos facturas suscritas
por el encargado ide la Fábrica de
Electricidad <Nuestra Señora del
Rosario de Baena « , don Rafael Ca-
macho Camacho,, ascendentes a
444'20 pesetas importe de los Con-
tadores instalados en la Casa Ayun-
tamiento y Cuartel de la Guardia Civil
como asi también del material eléc-
trico empleado en !a instalación de
los mismos, más la mano de obra.

Se aprueba un recibo suscrito por
don Rafael Polo Ortega, ascendente
a 54 . 70 pesetas importe de doce ki-
los de plomo adquiridos para repa-
ración de tuberías de conducción de
aguas.

Se aprueba otro recibo suscrito
por don Rafael Polo Ortega, ascen-
dente a 5 pesetas, importe del hospe-
daje facilitado al Sr. Teniente de
la Guardia Civil . Jefe de Línea el 17
del actual.

Se aprueba factura de la COM Pd«

rifd Telefónica Nacional de España,
ascendente a 78 pesetas importe de
los aparatos urbanos instalados en
el Ayuntamiento y Cuartel de la
Guardia Civil, y conferencias cele-
bradas durante el mes de Junio ac-
tual.

Sei aprueban dos recibos de don
Rafael Gutiérrez Rojano, ascenden-
tes a 48 pesetas importe de tres fa-
negas de cal viva adquiridas para
blanqueo de dependencias.1-

Se aprueba otro recibo de la Her-
mandad del Espíritu Santo de Monti-

Ila ascendente a 10 pesetas importe 1
del socorro facilitado a la misma
para sostenimiento de la Casa Hos-
picio.

Y por último se aprobó el recibo
suscrito por don José Oteros Tapia,
ascendente a 125 pesetas importe
del alquiler del coche turismo de su
propiedad en viaje realizado a Cór-
doba por la Inspección de 1.° Ense-
fianza.

En Nueva Carteya a 21 de Febrero
de 1946.- EI Secretario, T. Caballe-
ro. - V.° B.°: El Alcalde, J. Ordóñez.

• • A,

Diligencia. - Acredito por ella yo
el Secretario, que los precedentes
extractos de acuerdos fueron apro-
bados por la Gestora municipal en
sesión ordinaria de 28 de Febrero
ppdo. Certifico.

En Nueva Carteya 7 de Marzo de
1946.- T. Caballero.- V.° . B.°: El
Alcalde, J. Ordóñez.

Núm. 1.219
Extracto de los acuerdos adoptados

por este Ayuntamiento durante el
mes.de julio de 1946, que formula
el infrascrito Secretario, a los
efectos de su publicacion con arre-
glo a lo dispuesto en la vigente
Ley municipal y Reglamento de
Funcionarios municipales.

Sesión rdinaria del día 15
Preside el Sr. Alcalde don julio

Ordóñez, y asisten los señores Ges-
tores. Ort ga García. Jiménez Orte-
ga, Galvez Ruiz, Oieros Merino,
Cubero Llbeda, Cuevas Cuevas y el

Secretario del Ayuntamiento don Ti-
moteo Caballero Romero.

Se aprueba el acta de la ordinaria
anterior, como igualmente los BO-
LETINES OFICIALES de la quince-
na y correspondencia oficial recibi-
dos que se da cuenta.

Aprobar el Repartimiento General
de Utilidades 'formado para el año
actual y abrir un periodo voluntario
para la cobranza del mismo, consis-
tente en diez días.

Se acepta el anteproyecto de gas-
tos y acuérdase formular el proyecto
de mod i fizaciones y que exponga al
pútlico durante . el término de ocho
días para que puedan formularse re-
clamaciones.

Acuérdase aprobar la cuenta que
rinde el Representante . del Ayunta- •

miento en Córdoba, del 2.° trimestre
de este año.

Se aprueba la factura de los medi-
camentos facilitados a la beneficen-
cia munici pal por el Farmacéutico
don Tomás Ortega Garcia, ascen-
dente a 2.70403 ptas. durante el
mes de Junio pasado. .

Se aprueban 8 recibos de la Elec-
tra Herinerai Ntro. Sra. del Rosärio,
ascendente a 1.477'78 pesetas por
fluido suministrado al alumbrado
público, y dependencias municipales
ye otros durante los meses de Abril.
Mayo y junio de este año.

Se aprueban otros 2 recibos de
la Electro Industrial Española S. A.,
ascendente a 6'30 ptas. por flúido
eléctrico facilitado a los Comedores
de Auxilio Social durante el pasado
mes de Mayo.

Otro recibo de don Segundo Ló-
pez Ferrlz, por derechos de remi.-
sión de fondos a la • Mancomunidad •

Sanitaria de la provincia por media-
ción del Banco Hispano Americano.
ascendente a 19 80 ptas.

Se aprueba el pago de otro reci-
bo suscrito por den Francisco Pérez
Moreno, ascendente a 60 ptas. im-
porte de 15 camas facilitadas a la
Brigada- Topográfica militar, durante
su estancia en esta.

Se aprueban otros dos recibos as-
cendentes a 13'50 ptas, suscritos
por don Eugenio Pérez y don Tomás
Molina, importe de materiales facili-
tados para re paración de fuentes.

Se aprueba otra factura de las
Gráfica- Flora de Cabra, ascenden-
te a 28 50 ptas., importe del material
de quintas adquirido por este Ayun-
tamiento.

Otro recibo del Sr. Cura Párroco
de esta villa, ascendente a 200 ptas.,
importe de honorarios de la fiesta
religiosa y sermón celebrados el 29
de Junio en honor del Santo Patrón
de esta localidad.

Se aprueba una factura de la Sub-
central Eléctrica Wat S ra. del Ro-
sario, ascendente a 239-25, importe
del alumbrado extraordinario facili-
tado en los festejos. celebrados en

honor del A póstol San Pedro. Patrón
, de este pueblo, durante los días 29.y
30 de Junio y 1.° del actual.

Se aprueba otro recibo ascenden-
te a quince pesetas importe de tres
fanegas de yeso adquiridas para re-
paración de la Cruz de los Caídos.

Una factura del Industrial don losé
Torres Luoue, ascendente o 8'10 pe-
setas, importe de artículos de pintu-
ra returados por el fontanero muni-
cipal para reparación de depósitos y
tuberías de aguas potables.

Se acuerda prestar aprobación a
la cuenta justificada confeccionada
por el Depositario, ascendente a
1.430'25 importe de gastos ocasio-
nados en la festividad del Santo Pa-
trón Anostol San Pedro,

La Gestora municipal acuerda fijar
en 8 pesetas el Jornal medio de un
bracero en la localidad, a efectos de
quintas.

Sesion ordinaria del día 31

Preside el Sr. Alcalde don Julio
Ordán. z Priego y asisten los señores
Gestores Ortega Garcia, Jiménez.
Ortega, Galvez Ruiz. Oteros Meri-
no, Cubero Llbeda, Cuevas Cuevas
y el Secretario de la Corporación
don Timoteo Caballero Romero.

DesPues de leida es aprobada el
acta de la ordinaria ánterior.

32 dira cuenta de los BOLETINES
OFICIALES de la quincena, como
igualmente a la correspondercia ofi-
cial recibida, acordándose su cum.
'raimiento y archivo.

Se aprueba la distribución de fon-
dos para el próximo mes de Agosto.

Se presta áprobic i ón a le cuenta
de , caudales del municipio corres-
pondiente al 2.° trimestre del año
1945.

Se acuerda adherirse en un todo a
la obra de gobierno que realiza el
jefe del Estado Español, expresarle
el homenaje y reconocimiento de
esta Corporación por la continua
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protección qne viene prestando a las
Haciendas Locales, más aun con la
promulgación de la Nueva Ley de

Régimen Local, y que certificación
del presente se remita al Sr. Alcalde
de Puente Genil, al . objeto de que
por su cargo de Procurador en Cor-
tes de a la misma el curso corres-
pondiente.

-Se acuerda autorizar a don . Satur-
nino Amo Mari n Jaara que constru-
ya una vivienda en el solar existente
al número uno de la calle Mediodía,
previo pago del arbitrio y reintegro
del expediente.

Se aprueban de pago dos recibos
de la Compañía Telefónica Nacional
de España ascendente a 81'55 pese-
tas importe de las conferencias ce-
lebradas y alquiler de los aparatos
urbanos del mes de Julio actual.

Se aprueba otro recibo de don
lvtgue' l Ortega Morales, ascendente
a 150 pesetas, importe del alquiler
del coche turismo de su propiedad
utilizado por el Comisionado de
quintas en un viaje a Lucena, el 12
del actual, para concentración de
tres reclutas declarados soldados
útiles.

En Nueva Carteya a 21 de Febre-
ro de 1946. - El Secretario, T. Ca-
ballero.—V.° B.°: El Alcalde, I. Or-
dóñez.

Núm. 1.219
Extracto de los acuerdos adoptados

por este Ayuntamiento durante el
mes de Agosto de 1945, que for-
mula el infrasquito Secretario a los
efectos de su publicación con arre-
glo a lo dispuesto en la vigente
Ley municipal y Reglamento. de
Funcionarios municipales.

Sesión ordinaria del día 15
Presidente, el Sr. Alcalde don Ju-

lio Ordóñez Priego, y asisten los
Gestores Jiménez Ortega, Oteros
Medito, Galvez Ruiz, Cubero Ubeda
y Cuevas Cuevas y el Secretario de
la Corporal:eón don Timoteo Caba-
llero Romero.

Previa lectura es aprobada el acta
de la ordinaria anterior.

Diose cuenta de los BOLETINES
OFICIALES y correspondencia reci
bidos durante la quincena, ordenan-
do la Gestora su cumplimiento.

Se concede licencia para efectuar
obras en la casa • de su propiedad,
calle Mayor 41 al vecino don Aingel
Rn i z Pamirez, previo pago del arbi-
trio y reintegro del exp.diene.

Se aprueba la factura de los medi-
camentos facilitados a la Bene ricen-
cid municipal por el Farmiceutico
don Tomás Ortega García durante el
psa lo mes de Julio, ascendente a
5.127 93 pesetas.
•. Se presta a aprobación y actairda-
se de pago el reciho suscrito por,
don ¡osé María Fernández Ramírez,
ascendente a 45 pesetas, por el al-
quiler de camas facilitadas en el Pa-
rador de su propiedad a dos solda-
dos de la brigdda Topográfica du-
rante cinco días.

Se aprueba otro recibo suscrito
por don Antonio Lucena ascendente
a -cuarenta pesetas, importe de los
honorarios devengados en la polo-

cación de un contador en el Cuartel

de la Guardia Civil.
Se aprueba otro recibo ascenden-

te a treinta y siete pesetas, importe
de los socorros facilitados a la ve-
cina Ricarda Pérez Priego, para su
traslado al Sanatorio Antimberculo-
si de Córdoba.

Otro recibo de don Rafael Gallar-
do de Baena, ascendente a 18 pese-
tas por una fanega de cal viva adqui-
rida para blanqueo de Dependencias
municipales.

Se aprueba una relación de soco-
rros facilitados a los presos y dete-
nidos en el arresto municipal, como
igualmente los gastos y conducción
a Córdoba de la detenida Mercedes
Montero Maya.

Se aprueba una relación de los
jornales invertidos en la apertura del
pozo denominado 6E1 Chaparral.,
ascendente a 531'50 pesetas.

Se aprueba igualmente otra reta- •

ción de los materiales invertidos en
la construcción de pozos y vocales
para los mismos, ascendente a 133
pesetas.

Se aprueba factura de la Editorial
Secretarial de Carzagent“Valencia)
por material servido al Registro Ci-
vil de esta villa, ascendente a 50'70
pesetas.

Asimismo se aprueba otro recibo
suscrito por don José María Luque
Merino, ascendente a 25 pesetas, im-
porte de los gastos de viaje ocasio
nados en él realizado a Lucena el
día 12 del actual para concentración
de reclutas, como comisionodo de
Quintas.

Se aprueba otro recibo del Sacris-
tan de la Parroquia única de es-
ta villa, ascendente 150 pesetas
importe de los honorarios devenga-
dos en la celebración de la fiesta
religiosa el 18 de Julio pasado.

Se aprueban de pago igualmente
dos recibos de la Electra Industrial
Española, ascendentes a 12'60 pese-.
tas por el fluido eléctrico facilitado a
los Comedores de Auxilio Social
durante los meses de Junio y Julio
pasados.

Se acuerda la cobranza en período
voluntario de las cuotas del 3 ° tri-
mestre del Repartimiento General de
Utilidades y Arbilrio de desagüe de
edificios en la vía pública girados
para el año actual en un plazo de
diez días.

Facultar al Sr. Alcalde para que
gestione la implantación del Seguro
.de . Enfermedad en los funcionarios
y empieados municipales de este
Ayuntamiento.

Se aprueba el pago . de una factura
de la Imprenta ' La Regeneración. de
Jaén, por material servido a la Se-
cretaría de este ' Ayuntamiento, as-
cendente a ciento sesenta y dos pe-
seta.), cuarenta y cinco céntimos.

Se acuerda la , confeccion de un
presupuesto extraordinario para se-
solver el paro obrero de la localidad
hebilitando como recurso el 60 por
100 de la cuota del Repartimiento
General de U ilidades del año actual.

Se faculta al Sr. Alcalde para que
con cargo a los fondos municipates
se proceda a la rkalización de obras
de pavimentación de las calles Me-.

•

diodfa, Levante, Baena, Lealtad y
Poniente, para solución inmediata
del paro.

Acuérdase proceder al tendido de
la red de evacuación en la calle Ma-
letos con el producid de la décima
sobre el paro obrero, y con objeto
de solucionar 'el mismo.

Sesión ordinaria del día 31
Preside el Sr. Alcalde don Julio

Ordóñez Priego.y asisten los Ges-,
tones Jiménez Ortega, Oteros Merino
Cubero Cuevas, Cuevas Cuevas y
el Secretario del Ayuntamiento don
Timoteo Caballero Romero.

Previa lectura fue aprobada el acta
de la ordinaria anterior.

Diose cuenta de los BOLETINES
OFICIALES de la quincena, como
asímismo de la correspondencia ofi-
cial recibida, ordenándose su cum-
plimiento'

Se aprueba la distribución de fon-
dos para el ' próximo mes de Sep-
tiembre.

Conceder licencia para la cons-
trucción de una casa en la margkn
izquierda de la carretera de Cabra
a don Tomas Urbano Castro, una
V2Z acre lile la autorización a su fa-
vor de la Excma. Diputación pro-
vincial y previo pago del arbitrio
correspondiente y reintegro del ex-
pediente.

Se aprueba una factura de don Pe-
dro Angulo de Lucena. ascendente a
doscientas catorce pesetas, cincuen-
ta céntimos, importe de seis berilios
de bronce para la boca de riego.

Se aprueban factura de la Cia. Te-
lefónica Nacional de España, ascen-
dentes a 7715 pesetas importe dei
alquiler de los aparatos urbanos y
conferencias celebradas durante el
mes de Agosto actual.

Se aprueba el pago de un recibo
ascendente 28'40 pesetas y suscrito
por Acisclo García Rosa, importe de
cuatro cordeles adquiridos para las
persianas del Ayuntamiento.

Se aprueba otro recibo de don Ra-
fael Gulierrez/Pojano ascendente a
27 pesetas, importe de fanega y me-
dia de cal viva adquirida.

Otro recibo que se a p rueba, sus
Crito por don Antonio Mármol Rol-
dán de Baena, ascendente a 17 pe-
setas importe de los hono rarios de
limpieza y ajuste practicadas en las
máquinas de escribir de Secret.-ría.

Se aprueba la relación de soco-
rt\os facilitados a los detenidos en el
Arresto municipal Francisco Frías
Muñoz ascendente a 7550, incluidos
gastos de transporte y conducción a
Cord be.

Nombrar en Comision a los Gesto-
res Jiménez Ortega y Cubero Ubeda
para que como Vocales integren la
Comisión administradora de la déci-
ma, juntamente con dos represenian-
tes de los contribuyentes y dos de
los obreros, y que se remita certifi-
cación del presente al Excelentísimo
Sr. Gobernador Civil de la provincia.

En Nueva Carieya a 21 de Fk bre-
ro de 1946 - El Secretario, T. Ca-
ballero.- V.° B.°. El Alcalde, J. Or-
dónez.

JUZGADOS üeleg

ECIJA

Núm. 4 573
En cumplimiento a p rovidencia de

, esta fecha dictada por el señor juez
de Instrucción de este partido, se ella
.al procesado Julio Roldán Amo ve
cino de Nueva Carteya, calle Baena'
y que se cree se encuentra en Cje.

doba, para que el día doce de Marzo
próximo a las diez en puntodela
mañana comparezca ante la Secciót
2.' de la Audiencia Provincial deSa
villa, para asistir al juicio oral da
causa instruida en este Juzgado, coi
el número 131 de 1943, por lesiones
a pe rci bl endole, que de no verificarlo,.
será reducido a prisión.

Ecija 9 de Noviembre de 1946.-El
Secretario, Firma ilegible.

MONTILLA

Núm. 4.574

Cedilla de citación

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal susiiple

en funciones de esta ciudad en iuicie

de faltas que pende en este Juzgado
contra el que dijo ser y liarurst

Sánsh z Go-izález de53años
de edite], natural y vecino de El Sole

cejo (Sevilla) en calle Igles i a 63, Por
estafa, a la RENFE viajando &di'

lleotr 
tren

e el día 25 de SePiiembre anterior
p 

Puente Ge2r5;212imnp.a.oyretcatno dtedeolvbil¢fieliianl35!

8 • 00 pesetas, se cita a dicho inculpe
do para que con las pruebas depile
intente valerse en su descargo, com.
Parezea en la Sala Audiencia deesit

Juzgado Municipal sito en calle Da'

e
ndan u91 sdgdoludí

que te nd rá
ese

 j ui cio.

sdcr läd°en üDmi cei reombr: pi:111:11c:

IMP. 
PROVINCIAL.--CORD11

ya 
lugalru.pgarerviean7dioebeirduceiösnindO

comparece, le -parará el pertuici°

1946. - El screiado, EloY Sant

Blanco.

POZOBLANCO

Núm. 4.564
El Alcalde Presidente del Exce lenli.simo A yuntamiento de esta eluda

prdQeseleiePn °taantes de la Agrup ación pur,

zjr aprobado 	 s asbee;o: re s

zosa de esta Comarca, el Presuoliteto especial para atenciones deJuzge
do Comarcal, que Me de regirdurante el próximo e jercicio de t941
queda expuesto al público dicha
documento en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días a fi n de que si así lo creen onot.
tuno, puedan formularse reclam ado
nes contra el mismo, por los habl.tantes de dicho término, aine
Delegación de Hacienda por cual-
quiera de las causas i ndicadas en ti
artículo 301 del Estatuto municipal.

Pozoblanco 11 de Noviembre dt
1946.- El Alcalde Accidental, Adolla
de Torres.
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